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OFICIO Nº 091-2021 - SERNANP-ANP ZRSC/J 
 

Para : Juan del Carmen Gallarday Pretto 
PETROLEOS DEL PERU-PETROPERU S.A  

 
Asunto : Autorización para realizar evaluación de Recursos Naturales y 

Ambiente por el periodo de hasta (01) año en la Zona Reservada 
Santiago Comaina.  

 
Fecha : Nieva, 10 de Noviembre  del 2021 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente  a nombre de la 

Jefatura de la Zona Reservada Santiago Comaina, Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas-SERNANP,  se adjunta  el IINFORME TECNICO N°009-2021-SERNANP-
ZRSC,donde se da resulta a las Observaciones del Plan de trabajo. Asimismo se adjunta 
la Resolución Jefatural de la Zona Reservada Santiago Comaina N°006-2021-SERNANP-
ZRSC/J.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de 

mi mayor consideración.  

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 

Servicio Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado 

http://www.sernanp.gob.pe/
http://www.sernanp.gob.pe/


 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN JEFATURAL DE LA ZONA RESERVADA SANTIAGO COMAINA  
N° 006-2021-SERNANP-ZRSC/J 

 
 

                                         Nieva,  10 de Noviembre del 2021 
 
VISTO: 
 
Informe Técnico N° 009-2021-SERNANP-ZRSC, de fecha 10 de noviembre de 

2021, sobre el otorgamiento de autorización para la evaluación de Recursos Naturales y 
Ambiente en Áreas Naturales Protegidas del SINANPE por el periodo de hasta un (01) año 
en la Zona Reservada Santiago Comaina. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se aprobó la creación del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP como organismo 
técnico especializado del Ministerio de Ambiente, constituyéndose en el ente rector del 
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SINANPE, y en su 
autoridad técnica normativa; 
 

Que, el artículo 3º literal j) del Decreto Supremo Nº 006-2008-MINAM, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, establece como función del 
SERNANP la de otorgar derechos de uso y aprovechamiento a través de concesiones, 
autorizaciones y permisos u otros mecanismos para realizar actividades inherentes a los 
objetivos y funciones de las Áreas Naturales Protegidas de administración nacional; 

 
Que mediante Decreto Supremo N°002-2012-MINAM, se aprueba el Texto Único 

de Procedimientos Administrativos–TUPA del SERNANP; modificado mediante Resolución 
Ministerial N°315-2016-MINAM, Resolución Ministerial N°152-2016-MINAM y Resolución 
Ministerial N°035-2017-MINAM;  
 

Que, mediante Expediente TUPA N°09 con CUT: 26498 de fecha 12 de julio de 
2021,presentado por la Empresa PETROLEOS DEL PERU-PETROPERU S.A 
representada por  Juan del Carmen Gallarday Pretto, identificado con DNI 
N°07872457,solicita al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado-
SERNANP, Trasferido a la jefatura de la Zona Reservada Santiago Comaina la 
Autorización para realizar evaluación de Recursos Naturales y Medio Ambiente por el 
periodo de hasta un (01) año en la Zona Reservada Santiago Comaina , con la finalidad de 
realizar la Evaluación Biológica para el Plan dirigido a la Remediación de la Estación 
Morona, localizada en el distrito de Morona, provincia Datem del Marañón, departamento 
de Loreto.  

 
Que, a través del documento del visto, la Jefatura de la Zona Reservada Santiago 

Comaina-SERNANP concluye que la solicitud de autorización para realizar evaluación de 
recursos naturales y medio ambiente por el periodo de hasta un (01) año, cumple con todos 
los requisitos estipulados en el Procedimiento Administrativo N°09 del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del SERNANP, y por tanto recomienda continuar con el 



trámite correspondiente a efectos de otorgar la autorización para realizar evaluación de 
recursos naturales y medio ambiente  solicitada;  
 

SE RESULVE: 
 

Artículo 1°.- Otorgar a Juan del Carmen Gallarday Prettto , representante de la 
empresa PETROLEOS DEL PERU –PETROPERU S.A la autorización para realizar 
evaluación de recursos naturales y medio ambiente por el periodo de hasta un (01) año en 
la Zona Reservada Santiago Comaina , desde el 10 de Noviembre del 2021 al 10 de 
Noviembre del 2022.  

 
Articulo 2°Autorizar el ingreso al Área Natural Protegida, de las siguientes personas, 

integrantes del equipo de investigación: 
 
 

Cargo  Nombre  DNI  

Responsable de la Evaluación Biológica  Noe Ortiz Cadillo 41748414 

Personal responsable de integra la 
información 

Nadia Panaifo Rengifo 
45786096 

 

Responsable del Componente Flora Michael Ericson Bazán Mateo 41802391 

Asistente del Componente Flora Roger Soplin Rios 41236370 

Responsable del Componente Fauna Dennis Gallardo Gonzales 40215393 

Asistente del Componente Fauna Sixto Mananita Curinuqui 05330625 
 

De requerirse el reemplazo de las personas antes referidas, el titular de la presente 
Autorización, deberá realizar la solicitud correspondiente ante la Jefatura de la Zona 
Reservada Santiago Comaina. El cambio de personal deberá de ser justificado y el 
personal de reemplazo deberá de contar con la misma experiencia profesional del personal 
que ya no ingresará; nunca menor. 

 
Artículo 3°.- Cabe precisar que el representante legal responsable, en este caso 

Señor Juan del Carmen Gallarday Pretto , así como las personas autorizados en el artículo 
2° de la presente Resolución, se obligan: 

 
- Presentar copia de la presente autorización de ingreso, al personal de la Zona 

Reservada Santiago Comaina, que lo solicite. 
 

- Todo personal que se encuentra dentro de la autorización para ejecutar las 
labores de evaluación de campo, deberá cumplir con los procesos para el 
control de Ingresos a las ANP para desarrollar investigación y/o evaluación de 
recursos naturales aprobados a través de la Resolución Presidencial N°169-
2019-SERNANP. 

- No ingresar bolsas de plástico de un solo uso, sorbetes plásticos y envases de 
tecnopor (poliestireno expandido) para bebidas y alimentos de consumo 
humano en el ámbito del ANP. 
 

- No ingresar a lugares no considerados dentro de las ANP implicadas para 
realizar evaluación 

 
- Restituir a su estado inicial cualquier afectación que se genere por el desarrollo 

de las actividades del componente suelo. 
 



- Deberá de entregar una copia de los resultados de la investigación en formato 
físico y digital, a fin de que la Jefatura del ANP, cuente con esta información. 

  
- Deberá de respetar los protocolos de monitoreo y puntos de monitoreo 

aprobados  al interior de la Zona Reservada Santiago Comaina.  
  

- Deberá de coordinar con 10 días de anticipación con la Jefatura de la Zona 
Reservada Santiago Comaina para las charlas de inducción. Asimismo, deberá 
de cumplir con los lineamientos de bioseguridad frente al covid-19 del 
SERNANP. 

 
El incumplimiento injustificado de cualquiera de estas obligaciones producirá el 

ingreso del Administrado en la lista de personas inhabilitadas para próximas autorizaciones 
emitidas por el Área Natural Protegida. 

 
Artículo 5°.- El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado –

SERNANP se abstiene de toda responsabilidad por los accidentes o daños que puedan 
sufrir los integrantes del equipo de profesionales durante el desarrollo del proyecto. 

 
Artículo 6°.- En caso fortuito o de fuerza mayor, la Jefatura del Área Natural 

Protegida se encontrara facultada para adoptar las medidas que resulten pertinentes para 
hacer frente a la situación generada, las mismas que podrán implicar una modificación de 
los alcances de la autorización de ingreso para realizar Estudios sobre recursos naturales 
y medio ambiente, otorgada a través de la presente Resolución. 

 
Artículo 7°.- La Autorización de ingreso para la evaluación de recursos naturales y 

medio ambiente por el periodo de hasta un (1) año, otorgada a través de la presente 
Resolución, caducara automáticamente a su vencimiento, así como por el incumplimiento 
de las obligaciones que se deriven de su otorgamiento y/o por cualquier daño generado al 
patrimonio del Área Natural Protegida, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales que pudieran originarse de acuerdo a la normativa. 

 
 

Artículo 8°.- Regístrese la presente Resolución en el archivo de autorización 
Jefatural y publíquese en la página web del SERNANP (www.sernanp.gob.pe). 

 
                                        Regístrese y Comuníquese 

 
                  

 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Lic. Jessica Tsamajain Lirio 

Jefe (e) de la Zona Reservada Santiago Comaina 
Resolución Presidencial N°242-2017-SERNANP 

Servicio Nacional de Áreas Protegidas por el Estado 
SERNANP 
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INFORME Nº 009- 2021- SERNANP-ZRSC 
 

Para : Lic. Jessica Tsamajain Lirio 
Jefa (e) de la Zona Reservada Santiago Comaina 
SERNANP 

 
Asunto :  Informe respecto al levantamiento de Observaciones al Plan de Trabajo 

del Informe a la Autorización para la evaluación de Recursos Naturales 
y Ambiente en Áreas Naturales Protegidas del SINANPE por el periodo 
de hasta un (01) año 

 
Fecha : Nieva, 10 de Noviembre del 2021 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar sobre la Autorización para realizar 

la evaluación de recursos naturales y medio ambiente en Áreas Naturales Protegidas del 

SINANPE por el periodo de (01) año (TUPA 9),enmarcada en el “Plan Dirigido a la 

Remediación de la Estación Morona”, por lo cual expongo antes usted lo siguiente:  

I. ANTECEDENTES  

 Mediante Carta sin número ingresado el 12 de Julio del 2021, la empresa 

PETROLEOS DEL PERU-PETROPERU S.A, con R.U.C N°: 20100128218, 

representado legalmente por Juan del Carmen Gallarday Pretto, identificado 

con D.N.I N°: 07872457, presenta la solicitud de Autorización para realizarla 

evaluación de recursos naturales y medio ambiente en Áreas Naturales 

Protegidas del SINANPE por el periodo de hasta un (01) año, enmarcada en 

el Plan Dirigido a la Remediación de la Estación Morona”. 

 Mediante Memorándum N°1859-2021-SERNANP-DGANP, la Dirección de 

Gestión de Áreas Naturales Protegidas, traslada el Tupa 9 que contiene el 

plan de trabajo para realizar la evaluación de recursos naturales y medio 

ambiente en Áreas Naturales Protegidas del SINANPE por el periodo de 

hasta un (01) año a la Jefatura de la ZRSC, para su respectiva atención.  

 Mediante Carta sin número JATD-0565-2021, ingresado el 06 de Octubre del 

2021, la empresa PETROLEOS DEL PERU-PETROPERU S.A con R.U.C. 

Nº: 20100128218, representado legalmente por Juan del Carmen Gallarday 

Pretto, identificado con DNI Nº: 07872457, presenta el Levantamiento de 

observaciones al Plan de Trabajo del Informe respecto a la Autorización para 

la Evaluación de Recursos Naturales y Ambiente en Áreas Naturales 

Protegidas del SINANPE por el periodo de hasta un (01) año.  

 

II. BASE LEGAL  

 La Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente en su artículo Nº107, establece, 
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que el Estado asegura la continuidad de los procesos ecológicos y 

evolutivos, así como la historia y cultura del país, mediante la protección de 

espacios representativos de la diversidad biológica y de otros valores 

asociados de interés cultural, paisajístico y científico, existentes en los 

espacios continentales y marinos del territorio nacional a través del sistema 

nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado-SINANPE, regulado 

de acuerdo a su normatividad especifica.  

 

 La Zona Reservada Santiago Comaina es un Área Natural Protegida por el 
Estado-ANP, integrante del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado-SINANPE, establecida mediante Decreto Supremo Nº 005-99-
AG del 24 de enero de 1999, ubicada en los distritos de Cenepa, Río 
Santiago y Nieva de la provincia de Condorcanqui del Departamento de 
Amazonas, cuya integridad geográfica muestra una armoniosa relación entre 
el hombre y la naturaleza, albergando significativos valores naturales, 
estéticos y culturales que es necesario preservar.  

 

 Mediante Decreto supremo N° 029-2000-AG se amplió la zona de Reserva 
Santiago Comaina a una superficie de 1642,565.00ha, ubicado en los 
departamentos de Amazonas y Loreto. 

 

 En la Zona Reservada Santiago Comaina, confluyen todos los elementos 
necesarios para la conservación y uso sostenible de recursos hídricos, 
forestales y paisajísticos, por tal razón el Estado Peruano considera de 
importancia declarar como Zona Reservada, el área comprendida entre los 
ríos Comaina y Santiago, a fin de conservar una muestra representativa del 
bosque húmedo en la zona noroeste del país. 

 

 La Zona Reservada tiene como objetivo el de proteger y conservar la 

diversidad biológica que se encuentra en un estado relativamente prístino, 

así como los recursos hídricos de las cuencas de los ríos Santiago, Cenepa 

y Comaina. 

 

III. ANALISIS 

El Plan de Trabajo, presentado por la empresa PETROPERU, se denomina 

“Evaluación Biológica para el Plan Dirigido a la remediación de la Estación Morona”, 

el cual se fundamente en el “Informe de la Fase de Identificación de Sitios 

Contaminados de la Estación Morona”, aprobado el 10 de enero de 2019 con la 

Resolución Directoral N°010-2019- MEM/DGAAH, luego se procederá con la 

Fase de Caracterización de los puntos descritos en el muestreo de identificación, 

finalizada dicha Fase, se presentara el Plan Dirigido a la Remediación.   

  

Por tal motivo, PETROPERU ha contratado a TEMA LITOCLEAN S.A.C, para que 

realice la Evaluación Biológica para el Plan Dirigido a la Remediación de la Estación 

Morona, que estará enfocada en la caracterización de la flora y fauna (aves, 
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mamíferos, anfibios, reptiles).  

 

La estación Morona comprende un área de 6.69 ha aproximadamente y se emplaza 

en una zona industrial. Asimismo de acuerdo al Decreto Ley N°22180, que Declaran 

Zona de Reserva áreas de Terrenos adyacentes a tuberías del Oleoducto Nor 

Peruano, definió una línea paralela a los 500 metros del cerco perimetral de la 

estación. Dentro de ella se encuentra normada la utilización de los terrenos de 

manera que las operaciones del oleoducto se desarrollen con las máximas medidas 

de seguridad. Además el D.S 012-2017-MINAM denomina como área de potencial 

afectación a las zonas adyacentes a los lugares donde se desarrollan procesos de 

actividades antrópicas que potencialmente podrían afectar la calidad del suelo.  

 
Mapa N°1: Ubicación geográfica y área de Interés (500 m) de la Evaluación en la Estación 

Morona.  

En el Plan de Trabajo, se ha definido un punto de monitoreo, el cual está ubicado 

en la Zona Reservada Santiago Comaina, siendo las siguientes coordenadas:  

 

Cuadro N°1: Ubicación de la Estación de Muestreo. 
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Fuente: Expediente del Plan de trabajo de Evaluación Biológica.  

 

En esta estación de muestreo se recogerá información de flora, aves, mamíferos, 

anfibios y reptiles, teniéndose la frecuencia de realizar los muestreos en las 

estacionalidades de vaciante y creciente, y el tipo de investigación a realizarse será 

cuantitativa y cualitativa para la flora terrestre, y cualitativa para la fauna terrestre.  

 

IV. ANALISIS DE LAS OBSERVACIONES 

 
En base a las observaciones presentadas en el INFORME Nº008-2021-SERNANP-ZRSC 

por parte de la Jefatura de la Zona Reservada Santiago Comaina, la empresa TEMA 
LITOCLEAN S.A.C, manifiesta lo siguiente:  

 Observación Nº01:  
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Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta 

 Observación Nº02 

 
Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta 

 

 Observación Nº03 

       

 
Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta.  

 

 Observación Nº04 
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Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta. 

 

 Observación Nº05 
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Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta. 

 

 Observación Nº06 
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Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta. 

 

 Observación Nº07 
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Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta. 

 

 Observación Nº07 

 

 

 
Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta. 

 

 Observación Nº08 
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Análisis de la Respuesta a la Observación: Resuelta. 

 

V. CONCLUSIONES:  

Se concluye que luego de las Observaciones presentadas en el INFORME Nº008-
2021-SERNANP-ZRCS, todas fueron resueltas y presentadas en el Plan de 
Trabajo del Informe a la Autorización para la evaluación de Recursos Naturales y 
Ambiente en Áreas Naturales Protegidas del SINANPE por el periodo de hasta un 
(01) año.  

 

VI. RECOMENDACIONES: 

 

6.1. Los investigadores deberán entregar un ejemplar de trabajo de investigación para 

que se conozcan los resultados de este, de no ser posible la entrega por tener 

compromisos con revistas indexadas, debe entregar un resumen con los resultados 

obtenidos y la socialización del mismo con el personal de la ZRSC.  

6.2. Contar e implementar su plan de Bioseguridad COVID-19, con el objetivo de 
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prevenir la expansión de contagio dentro del ANP y su zona de amortiguamiento. 

Conforme lo establece el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCP, sus modificatorias, 

ampliatorias y demás normativa conexa, que se generó a causa de la pandemia 

COVID-19.  

6.3. Se recomienda mantener un comportamiento adecuado, al ingreso del área y 

durante su permanencia, así como el respeto por los pobladores y a sus costumbres 

indígenas de las poblaciones Awajun y Wampis.  

 

 

Es todo cuanto informamos a Usted para los fines que estime conveniente.  

 

Atentamente,  

http://www.sernanp.gob.pe/

